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18044 RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2004, de la
Secretaría General para la Administración Pública,
por la que se nombran funcionarios de carrera, por
el turno de promoción interna, en el Cuerpo Superior
de Sistemas y Tecnologías de la Información de la
Administración del Estado, especialidad de Adminis-
tración Tributaria.

Por Resolución de la Presidencia de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria de 4 de junio de 2003 (Boletín Oficial del
Estado del 19 de junio) se convocaron pruebas selectivas para
acceso, por el turno de promoción interna, en el Cuerpo Superior
de Sistemas y Tecnologías de la Información de la Administración
del Estado, especialidad de Administración Tributaria.

Concluidas las pruebas selectivas, por Resolución de la Pre-
sidencia de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de 15
de abril de 2004, se procedió al nombramiento como funcionarios
en prácticas en el Cuerpo Superior de Sistemas y Tecnologías de
la Información de la Administración del Estado, especialidad de
Administración Tributaria, de los aspirantes que superaron el
correspondiente proceso selectivo. Una vez finalizado el curso
selectivo previsto en la base 1.2 y Anexo I de la convocatoria
de ingreso, procede el nombramiento de funcionarios de carrera
en el citado Cuerpo.

Esta Secretaría General para la Administración Pública, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 25 del Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo (BOE del 10 de abril), por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Ser-
vicio de la Administración General del Estado, y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración general del Estado y el artículo 6.3
del Real Decreto 2169/84, de 28 de noviembre, de atribución
de competencias en materia de personal, en relación con lo esta-
blecido en el artículo 12.1.c) del Real Decreto 562/2004, de 19
de abril (Boletín Oficial del Estado del 20), por el que se aprueba
la estructura orgánica básica de los departamento ministeriales,

a propuesta de la Presidencia de la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria, resuelve:

Primero.—Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo Superior
de Sistemas y Tecnologías de la Información de la Administración
del Estado, especialidad de Administración Tributaria, a los aspi-
rantes aprobados que se relacionan en el Anexo de esta Reso-
lución, ordenados de acuerdo con la puntuación final obtenida,
con expresión de los destinos que se les adjudican.

Segundo.—Para adquirir la condición de funcionarios de carre-
ra, deberán prestar juramento o promesa, de conformidad con
lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril y tomar
posesión de sus destinos en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el
Boletín Oficial del Estado.

Tercero.—Contra esta Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer potestativamente recurso de repo-
sición ante esta Secretaría General en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con
lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, o bien recur-
so contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid o ante
la Sala del Tribunal Superior de Justicia en cuya circunscripción
tengan los interesados sus domicilios, a su elección, en el plazo
de dos meses, a contar, asimismo, desde el día siguiente al de
su publicación, con arreglo a lo dispuesto en los artículo 10.1.i)
y 14.1 regla segunda de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 13 de julio de 1998.

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 30 de septiembre de 2004.—El Secretario General,

Francisco Javier Velázquez López.

Ilmo. Sr. Presidente de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria e Ilma. Sra. Directora General de la Función Pública.

ANEXO

Cuerpo o Escala: Cuerpo Superior de Sistemas y Tecnología de la Información de la Administración del Estado. Especialidad:
Administración Tributaria

Turno: Libre

Código PT.
Nivel C.D.

C. específico
—

Euros

N.O.P.S. N.R.P.
Especialidad Apellidos y nombre F.N. Ministerio. Centro directivo/OO.AA. Centro de destino Provincia. Localidad.

Puesto de trabajo

1 2147613046
A1166

T

Andrés Verdú, Francis-
co J. de.

19- 3-1968 Ag. Estatal de Admón. Tributaria. Depar-
tamento de Informática Tributaria. S.
G. de Explotación.

Madrid. Madrid. Jefe
Servicio Sistemas.

4774724
26

13.801,92
2 2213457957

A1166
T

T o r t o s a G u a r i n o s ,
Eduardo.

16- 6-1969 Ag. Estatal de Admón. Tributaria. Dele-
gación Especial de Valencia. Delega-
ción de Alicante. Unidad Delegación
Provincial. Área de Informática.

Alicante. Alacant.
Alacant/Alicante.
Técnico Sup. Sist.
y Tecn. Informac.

4774039
26

8.346,96

3 5044624057
A1166

T

Sánchez Nuevo, Gema. 25- 5-1971 Ag. Estatal de Admón. Tributaria. Depar-
tamento de Informática Tributaria.
Jefatura.

Madrid. Madrid. Téc-
nico Sup. Sist. y
Tecn. Informac.

4774041
26

8.346,96

Índice de abreviaturas:
N.O.P.S.: Número de orden del proceso selectivo.
N.R.P.: Número de Registro de Personal.
F.N.: Fecha de nacimiento.
Nivel C.D.: Nivel de complemento de destino.
C. Específico: Complemento específico.
S.G.: Subdirección General.
Codigo PT: Codigo del puesto de trabajo.
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II. Autoridades y personal

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE FOMENTO

18045 ORDEN FOM/3395/2004, de 6 de octubre, por la que
se hace pública la relación de aspirantes aprobados
en la fase de oposición del proceso selectivo para
ingreso por el sistema general de acceso libre, en el
Cuerpo de Ingenieros Técnicos Aeronáuticos.

Finalizada la fase de oposición del proceso selectivo para ingreso,
por el sistema general de acceso libre, en el Cuerpo de Ingenieros
Técnicos Aeronáuticos, convocado por Orden FOM/774/2004,
de 15 de marzo (BOE del 26).

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Hacer pública, de conformidad con lo dispuesto en
la base 7.1 de la convocatoria, la relación de aspirantes aprobados
por orden de puntuación obtenida, con indicación del número
del documento nacional de identidad.

Segundo.—Los aspirantes aprobados, que figuran en el Anexo I
adjunto, dispondrán de un plazo de veinte días naturales desde
la publicación en el Boletín Oficial del Estado de esta Orden, para
presentar en el Registro General del Ministerio de Fomento, o
bien en la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los siguientes
documentos:

1. Fotocopia compulsada del documento nacional de iden-
tidad o pasaporte.

2. Fotocopia compulsada del título exigido en la base 2.1.3
de la convocatoria.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá
presentarse fotocopia compulsada de la documentación que acre-
dite la homologación.

3. Declaración bajo juramento o promesa de no haber sido
separado mediante expediente disciplinario de ninguna Adminis-
tración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas, según el modelo que figura como Anexo II.

Tercero.—Quienes tuvieran la condición de funcionarios de
carrera estarán exentos de justificar documentalmente las con-
diciones y demás requisitos ya probados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar certificado del Registro Central
de Personal o del Ministerio u Organismo del que dependieran
para acreditar tal condición, y demás circunstancias que consten
en su expediente personal.

Asimismo, al comienzo del curso selectivo, deberán formular
opción para la percepción de la remuneración que deseen percibir
durante su condición de funcionarios en prácticas. Dicha opción
deberá ser formulada igualmente por quienes invoquen su con-
dición de personal laboral o funcionario interino, de conformidad
con lo previsto en el R.D. 456/1986, de 10 de febrero, modificado
por R.D. 213/2003, de 21 de febrero.

Cuarto.—Quienes dentro del plazo fijado y salvo casos de fuerza
mayor debidamente acreditados, no presentasen la documenta-
ción, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno
de los requisitos señalados en la base 2 de la convocatoria, no
podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran
incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Quinto.—Por orden de la autoridad convocante, se procederá
al nombramiento de funcionarios en prácticas, en la que se deter-

minará la fecha en que empezará a surtir efecto dicho nombra-
miento.

Estos funcionarios deberán superar el curso selectivo deter-
minado en la convocatoria.

Los aspirantes que no superen el curso selectivo perderán el
derecho a ser nombrados funcionarios de carrera mediante reso-
lución motivada por la autoridad convocante. Quienes no pudieran
realizar el curso selectivo por causa de fuerza mayor debidamente
justificada y apreciada por la Administración, podrán efectuarlo
con posterioridad, intercalándose en el lugar correspondiente a
la puntuación obtenida.

Contra este acto podrá interponerse, con carácter potestativo,
recurso de reposición ante la excelentísima señora Ministra de
Fomento, en el plazo de un mes desde su publicación, o bien
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses des-
de su publicación, ante el órgano jurisdiccional competente, de
conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y en la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
significándose que, en caso de interponer recurso de reposición,
no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta
que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la deses-
timación presunta del mismo.

Madrid, 6 de octubre de 2004.—P. D. (Orden FOM/1121/2004,
de 28 de abril, BOE del 30), la Subsecretaria, María Encarnación
Vivanco Bustos.

Subsecretaría del Ministerio de Fomento.

ANEXO I

Relación de aprobados

Sistema general de acceso libre

N.o de
orden Apellidos y nombre D.N.I. Puntuación

1 Antón Jornet, Pablo Eugenio . . . . 45.282.809 57,29
2 Revenga Salas, Elena . . . . . . . . . . . 52.108.043 51,25
3 Cavia del Olmo, Delia . . . . . . . . . . 47.633.654 48,30
4 Trincado Cosio, Bárbara . . . . . . . . 22.741.574 45,46
5 Calvo Lucas, Leandro . . . . . . . . . . . 11.802.257 36,71
6 Fernández Selinge, Arcadio . . . . . 00.816.521 35,38

ANEXO II

Don/Doña ........................................................
con domicilio en .....................................................
y documento nacional de identidad número ........................
declara bajo juramento/promesa, a efectos de ser nombrado fun-
cionario/a del Cuerpo de Ingenieros Técnicos Aeronáuticos, que
no ha sido separado/a del servicio de ninguna de las Adminis-
traciones Públicas y que no se halla inhabilitado/a para el ejercicio
de funciones públicas.

En ................. a ...... de ................. de 2004.


